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Cita CJF a jueces
de caso Zaldívar

ABEL BARAJAS

Los jueces que fueron presio-
nados por operadores del ex

Ministro y presidente de la
Corte, Arturo Zaldívar, pa-
ra dictar sentencias en favor
del Gobierno del Presidente
Andrés López Obrador ya ini-
ciaron sus comparecencias y
otros tantosva fueron citados.

El Consejo de la Judica-
tura Federal (CJF) giró los

primeros citatorios a impar-
tidores de justicia para que
declaren sobre las presuntas
amenazas que habrian reci-
bido de parte de operadores
de Zaldívar,

También requirió copias
de algunos expedientes de

amparo a órganos jurisdic-
cionales cuyos titulares pre-
sumiblemente fueron coac-

cionados para que dictaran
fallos conforme se los indi-
caban desde la presidencia
del CJF.

La Unidad General de

Investigación de Responsa-
bilidades Administrativas
(UGIRA) del CJF envió los

primeros citatorios por co-

rreos electrónicos oficiales
a jueces de distritoy Magis-
trados de circuito, para que
comparezcan en elexpedien-
te J/108/2024, confirmaron
funcionarios del Poder Judi-
cial de la Federación

REFORMA confirmó

que los primeros jueces ya

comparecieron el pasado lu-

nes en las oficinas de la Ju-
dicatura Federal, en Insur-

gentes Sur para ello se les
facilitó con anticipación los

permisos para ausentarse de
sus centros de trabajo.

Como parte de la misma

investigación, el 2 de mayo
la UGIRA envió un oficio al

Juzgado Primero de Distrito
en Amparo en CDMX, so-

licitando un amparo que en

2021 promovió Moisés Man-
sur Cisneyros, presunto pres-
tanombres de Javier Duarte.

Mansur reclamó la ilega-
lidad en favor del Gobierno
federal para quedarse con el
Rancho Las Mesas, en Valle
de Brave. en cuya compra se

lavaron los desvíos de Duar-
te,y que hoy está en manos

del Ejército.

EL RANCHO DELA DISCORDIA
El CJF indaga presuntas presionesa jueces para despojar
al exGobernador Javier Duarte del Rancho Las Mesas de 92
hectáreasy decenas de finos caballos, en Valle de Bravo

Hoy la propiedad es administrada por la Sedena comocentro

de reproducción equina.
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EL RANCHO
DUARTE
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Apoya AMLO a

gobernadores
para que siga la

prisiónpreventiva
A. URRUTIAY A. CRUZ/P4

DESAPARECERLA SE PODRÍA TRADUCIR EN IMPUNIDAD, ADVIERTE

La SCJN debe recapacitar y mantener

laprisión preventiva oficiosa: AMLO
Repunte de violencia en Zacatecas, por 26 arrestos

ALONSO URRUTIA
Y ÁNGELES CRUZ

Al respaldar la solicitud de los 32
mandatarios estatales a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación

para que ratifique la posibilidad
de prisión preventiva oficiosa, el

presidente Andrés Manuel López
Obrador afirmó que aprobar el
cambio en este rubro se podría
traducir en mayor impunidad,
por lo que instó a los ministros a

recapacitar en su decisión. Sin em-

bargo, a partir de su desempeño
reciente, consideró que será difícil

que lo modifiquen.
Recordó que hace unos días,

un juez ordenó la liberación de
"un delincuente famosísimo" en

cuestión de horas a partir de cier-

tos elementos, lo que hicieron de
liberar en horas en la madrugada,
cosa que no hacen en otros casos,

pues demuestra que se sienten
intocables. Por eso está bien que
los gobernadores estén pendientes
de estoydemandando una actitud
responsable de la Corte, porque
ellos son los que padecen. Y no sólo
los gobernadores y los agentes de

y
las policías".

Por otro lado, informó que el re-

punte de la violencia en Zacatecas
obedece a que fueron arrestadas
26 personas de grupos delictivos.
"Detuvierona un grupoyhubo una

respuesta, quemaron unos carros".
Aseveró que el nivel de violencia

y en entidades es-

tá vinculado al consumo de dro-

gas como ocurre con particular
virulencia en Guanajuato, "cada
vez escucho del crecimiento en el
consumo en Guanajuato tuvo que
ver con los bajos salarios en las

maquilas, y los enfrentamientos
entre las bandas es por la venta de
la droga, y eso es lo que produce
más homicidios".

En conferencia, dijo que esta si-
tuación se reproduce en otras en-

tidades con altos niveles de violen-

cia, por lo que consideró imperati-
VO controlarel nivel de consumo de

droga yatendera los jóvenes para
ofrecerles oportunidades escolares

y laborales.
Aseveró que en seguridad, "si

continúa la misma estrategia, se

vaa avanzar más, porque tarda en

dar resultados lo que estamos ha-
ciendo. o sea, ya estamos logrando
resultados".
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Apoyan fin

de la prisión
oficiosa

Luego de que la Con-

ferencia Nacional de

Gobernadores pidióa

Norma Piña presidenta
de la Corte. no declarar in-

constitucional la prisión
preventiva oficiosapena-
listas activistas defen-

dieron la desaparición de

esa medida cautelar

Para la Academia

Mexicana de Ciencias

Penales, dicha figura es

indigna de un Estado

democrático viola los

derechos humanos al ser

una "pena anticipada'

para las personas que

están bajoproceso

El Centro de Derechos

Humanos Miguel Agustin
Pro Juárez sostuvo que

el apoyo unánime que la

Conago dic la prisión
preventiva es una mues-

tra del fracaso de la clase

política para fortalecer las

fiscalías estatales

David Vicenteño

PRIMERA PAGINA 6

"ES VIOLATORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS"

Es una figura indigna del

Estado mexicano: AMCP
La academia
externó su apoyo
a la Corte para su

total desaparición
POR DAVID VICENTEÑO

david.vicenteno@gimmcommm

La figura de la prisión pre-
ventiva oficiosa es indigna
de un Estado democráti-
CO por lo que la Academia
Mexicana de Ciencias Pa-
nales (AMCP) manifestó su

apoyo a la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación

(SCJN), en miras de resol-
versu total desaparición.

Miguel Ontiveros Alon-

SO. presidente de laorgani-
zación afirmó,a través de

un comunicado, que esta

figura procesal debe desa-

parecer de manera defini-
tiva sin excepción

fica manifiesta su absoluto

e incondicional respaldo a

la SCJN. de cara eliminar
-definitivamente sin ex-

cepción alguna- prisión

preventiva oficiosa del sis-

tema de justicia penal de
México", indico.

Ello raíz de la presen-
tación de un recurso de
Amicus Curiae (Amigos de
la Corte) por parte de las
los 32 gobernadores del
país, en el que se solicitó
a la ministra Piña Hernán-
dez que se reconsidere la

posible desaparición de la

prisión preventiva oficiosa.
ante laamenaza para lase-

guridad pública.

privación de libertad con-

figura claramente una

pena anticipada, ilegíti-
ma de conformidad con la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

la pri-
sión preventiva oficiosa es

-evidentemente- vio-
latoria de los derechos hu-

manos, indigna del Estado
constitucional y absolu-
tamente inaceptable en

una democracia" expresó
Ontiveros.

La prisión preventiva
oficiosa esviolatoria

de los derechos

humanos, indigna del

Estado constitucional

y absolutamente

inaceptable en una

democracia."

MIGUEL ONTIVEROS

ALONSO
PRESIDENTE DELAAMCP

Foto: Archivo
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Apagones en

13 entidadesy
doble estado
de emergencia
EQUIPO MILENIO, CIUDAD DE MEXICO

El Centro Nacional de
Control de Energía informóque
en dos momentos del martes se

declaró en "estado operativo de

emergencia" por los altos picos
de demanda de electricidad, que
originaron unaserie de apagones
que afectó entre otros estados a

Chiapas, San Luis Potosí, Estado
de México, Michoacán,Veracruz,
Puebla, Zacatecas, Campeche,
Guanajuatoy Tamaulipas. PAG.9

Reportan apagones
en trece entidades

EQUIPO MILENIO

CIUDADDEMÉXICO

El Centro Nacional de Control

de Energía informó que en dos

momentos se declaró en "estado

operativo de emergencia" poral-
tos picos de demanda de electri-

cidad, que derivaron en una serie

de apagones que afectó a al me-

nos 13 estados.

Las entidades que reportaron

fallas fueron Chiapas, San Luis

Potosí, Edomex, Michoacán, Ve-

racruz, Puebla, Zacatecas, Cam-

peche, Guanajuato, Tamaulipas,
Hidalgo, Querétaroy Oaxaca.

El Centro Nacional de Con-

trol de Energía emitió una aler-

ta en el Sistema Interconectado

Nacional a las 16:30 horas y a las

17:04 horas activó el"estado ope-
rativo de emergencia", pero pasó

a "estado operativo normal" alas

17:52 horas, 48 minutos después
de la alerta por la emergencia.

Sin embargo, debido al au-

mento de la demanda nocturna,
a las 19:10 horas se declaró nue-

vamente el "estado operativo de

emergencia", por lo que nueva-

mente se tuvo que interrumpirel
suministro de energía.

En un comunicado, el centro

detalló que a las 20:10 horas se

inició la reconexión del suminis-

tro eléctrico afectado, conclu-

yendo el proceso a las 23 horas.

En Chiapas se registraron fa-

llas constantes y en San Luis

Potosí, varios municipios de la

Huasteca también resultaron

afectados; en el Estado de Méxi-

co, se

registraron en municipios como

Toluca,Almoloya de Juárez, Chi-

malhuacán Neza.

En Puebla también se reporta-
roncortes de luzeen al menos cua-

tro municipios; en Apatzingán,
Michoacán, sereportaron apago-
nes envariospuntos de lacabece-

ra municipal apartir de las 19:30

horas, donde también se han re-

gistrado altas temperaturas.
Municipios del norte de Vera-

cruz también sufrieron afecta-

ciones; al norte del país, en Ta-

maulipas, las fallas en la red de

distribución también dejaronsin

energía eléctrica varios munici-

pios. EnZacatecas,elárea metro-

politana fue lamás afectada.
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Se registra doble "estado de emergencia". ESPECIAL


